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PROYECTO  DE  DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA

  Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial el  III Congreso Bahiense de Salud a desarrollarse en la ciudad de Bahía Blanca en el mes de noviembre de 2008.
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FUNDAMENTOS

          La ciudad de Bahía Blanca ha sido históricamente un referente en materia de salud, tanto a nivel regional como nacional. La labor de los distintos servicios de salud locales ha sido destacada en distintos congresos nacionales e internacionales.

          Tanto en los hospitales bahienses públicos como en los privados, han cobrado gran desarrollo y prestigio las residencias médicas por su alta calidad científica.

           Todos los congresos, jornadas, seminarios, etc, tienden a favorecer el desarrollo profesional y científico de los participantes. En este contexto, la Universidad Tecnológica Nacional y la Universidad Nacional del Sur han contribuido históricamente al desarrollo de las ciencias en el ámbito de nuestra ciudad.

           Asimismo, cabe destacar que en la U.N.S. se ha puesto en funcionamiento la carrera de medicina, resultando necesario entonces propiciar desde los organismos públicos la actividad académica, tanto de profesionales como de estudiantes.

             Fomentar la celebración de este tipo de encuentros y su continuidad en el tiempo contribuirá a seguir posicionando a Bahía Blanca como polo de desarrollo científico de la región. 

              Por las razones expuestas, solicito a mis pares el voto favorable para la aprobación del presente proyecto de declaración.

